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Miguel Ángel Capriles, presidente de La Cadena Capriles (izquierda), Diego Palacios, director país 
del UNFPA-Venezuela (derecha). Foto: Cadena Capriles. 

 
Con el objetivo de fortalecer espacios de acceso a la infor-
mación, educación y comunicación en población y desarrollo, 
salud sexual y reproductiva y equidad de género, el Fondo 
de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y la Cadena 
Capriles (CC) firmaron este miércoles una Carta de Intención 
en la sede de ese cuerpo editorial. 
 
Miguel Ángel Capriles, presidente de la CC y Diego Palacios, 
director país del UNFPA Venezuela, firmaron durante un cor-
dial encuentro, el documento que materializa un plan de tra-
bajo entre la Editorial Cadena Capriles (ECC), la Fundación 
Cadena Capriles (FCC) y el UNFPA. 

Ambas partes manifestaron su satisfacción en esta nueva 
labor conjunta, que permitirá que la población venezolana 
cuente desde ahora con herramientas y contenidos útiles en 
temas fundamentales para propiciar que cada ciudadano y 
ciudadana tenga derecho a una vida sana, con equidad de 
oportunidades para todas y todos. 

El UNFPA y La Cadena Capriles firman acuerdo para desarrollar publicaciones educativas 

y jornadas de capacitación  

 

 

 

 

 

 
El UNFPA,  
Fondo de Población 
de las Naciones  
Unidas, es una 
agencia de  
cooperación  
internacional para 
el desarrollo que 
promueve el  
derecho de cada 
mujer, hombre y 
niño a disfrutar de 
una vida sana, con 
igualdad de  
oportunidades para 
todos. El UNFPA 
apoya a los países  
en la utilización de 
datos  
socio -demográficos 
para la formulación 
de políticas y  
programas de  
reducción de  
la pobreza, y para 
asegurar que todo 
embarazo sea  
deseado, todos los 
partos sean  
seguros, todos los  
jóvenes estén libres 
de VIH/ SIDA  
y todas las niñas y  
mujeres sean trata-
das con dignidad y 
respeto.  

El proyecto tiene por objeto con-

tribuir con la implantación de 

estrategias de información, edu-

cación y capacitación relativa a 

los temas de población y desarro-

llo, salud sexual y reproductiva y 

equidad de género, con el fin de 

propiciar que todos los ciudada-

nos y ciudadanas en Venezuela 

tengan derecho a una vida sana 

con equidad de oportunidades 

para todos y todas. 


